
i

.IWMÜgERO 387

EL ^OTtenOSO DEE
Cádiz y domingo 1° de enero de 18^y.

ne siernpre nbierttr su sus- 
criciÓQ, p^r 12 reates a! 
mes. eo su imprenta. Los 

estertor vate 15 reates, 
y Ja redacción paya Jos 
portes.

[1^ Hoy es ]a Circuosicion del Señor.

E! jubiieo está en )a santa i^tesia Cátedra).

Et' Jerez '*

EL SOL Y LA LUNA HOY. MAREAS DE MAÑANA. '
Et So] satid. ........ í tas 7y 9 núnutos da Ja mañana
Se ponera............. á tas 4 y 51 minutos de ta tarde.
i)^ Lunase ocuttaaiasI3y27 minutos de ¡a m.ñana 
]La Luna sato..á tas 0 y 0 minutos de ta noche.

Primera baja á )aa Ay 13 minutos de
i'rtt'iera a¡[a á ¡us 9 y 32 minutos de
Segunda baja á Jas 3 y 51'minutos da
lemtnda a)ta 4 Jas 10 y H núnntoe de

ü^^Ayor tuvimos buan tiempo, y frió.

ía 
ja 
¡a 
ía

_____

ciopeBÍa1)bret'ta:t^-J^e" 5 
n<^: en San-TMnncao.f^^ 
Beuorea Molineio y Go 
tnez ! en Sanlúcar don 
ManueJ Gurrta:y tanto, 
en SBtas pobjactonea , co­
ntó on Jas do Puerto-Rea), 

-CJiieJana y Vejer, vate e) 
abono 14 reaJce.Et) estos 
puntos tiay repartJdotea ! 
de] periódico.

f 
í.

Wóvedísdes de! rcíaso.
de la 'go&ernaem?: & la 

frttnerjí iyecctoíi.-i—Cñ'tiílares.—Los señores 
diputados secretarios de )a! Cortes con techa de 
aver me dicen.loqúe sigue :—

Las Córte! han tomado en consideración ta 
propuesta que déórden de S. M. les ha dirigi­
do V. E. con oficio de 22 de noviembre último 
relativa á la Hscálizaciot), cuenta y razón de los 
fundos corrrespondientes á tos ramos depen­
dientes det ministerio de su cargo, con )o demas 
-que en dita se espresa , y en su vista han tenido 
á bien acordar :—'

Primero.—Que et gobierno de 8. M. pueda 
encargar ta fiscalización , cuenta y razón de tas 
obligaciones del ministerio de la gobernación 
de la península á tos empleados cesantes de )o^ 

' ramos que dependen de é); pero con absoluta 
independencia de tas diputaciones provinciales, 
y pagándoiosdélpt-esupuesto de dicho minis­
terio.

Segundo.^—Que tas cartas de pago que es­
pidan tos comisionados de ta pagaduría genera) 
de) citado ministerio, intervenidas por su con­
tabitidad . sirvan para acreditar et pago det 
contingente det 30 por 100 de propios en las 
cuentas que tos ayuntamientos deben presen­
tar á tas diputaciones provinciales.

Tercero.—Estas disposiciones se entenderán 
soto jfasta ta aprobación dei presupuesto de) 
año de 1637.

De acuerdo de tas Cortes lo decimos áV. 
E. á fin de que se sirváelevarto at conocimien­
to de S. M. y para tos efectos consiguientes.

Y Itabiendo dado cuenta á la Reina Gober­
nadora, ha tenido á bien resolver lo -comuni 
que á y. S. para su intetigencia y efectos opor­
tunos. Dios guarde á. Vj S. muchos años. Ma­
drid 13 de diciembre da 1886.-—López.—Se­
ñor gefe político de....

—Estinguidas tas contadurías de propios que 
corrian con la cuenta y razón de los ramos que 
dependen dei ministerio de mi cargo, se nece­
sita arreglar de un modo utritbrme en todas 
las provincias esta importante materia ; y con­
siderando 8. M. la necesidad de regularizartas 
con urgencia, se ha dignado resolver, en vir­
tud de la autorización que tas Cortes han con* 
cedido at gobierno :-—.

Primero.—Que V. 8. encargue provisional­
mente ]a contabitfdad de tos ratnos dependien­
tes de ese gobierno poiítico á un empteadó que 
á sus conocimientos ct: ta materia reut:a tas cir­
cunstancias de adhesión probada á nuestras ins-! 
tituciones, actividad y celo por el servicio, 
dando parte at ministerio de :mi cargo de su 
elección , que deberá recaer en uno de tos es- 
cedeates de esa secretaría^, ó de tos cesantes 
de tas estinguidas contadurías de propios ador­
nados de dichos requisitos.

Segundo.—Que este servicio constituya un 
negociado ó sección de contabitidad en esa se­
cretaría, á ta euat podrá agregar, sí Ja entidad 

; de los trabajos así to exigiese . atguñ otro cesan­
te de las oficinas referidas, dandp -V.S. igual­
mente parte de etto at ministerio de mi cargo.

Tercero.—Que et encargado de dicha sección 
esté autori/sóo para intervenir con su ñi nta y 
bajo su responsabilidad tascarías de pago que 
espida et cumisioñado de ta pagaduría' genera) 

eu esa provincia y todos tos pagos que ejecute,el 
mismo, sin cuya circurtstahcia y c) visto-bueno 
de V. S. no podrá reatixarse ninguna operación.

Cuarto.—Que V. S. encaitgue á una perdona 
de arraigo, estabtecida en esa ciudad , en catidad 
de cotnisiooado de ta pugaduria genera) de) mi. 
nisterio , e) recibo de ios fondos correspondien­
tes at misnto y et pago de sus atenciones ; en e) 
concepto que por toda remuneración de eomi- 
sion y gastos se te abonará et 1 por iOO de iás 
cantidades que ingresen en su poder , bajo ta 
fianza que se fijará.

Quittto.—Que enet ínterin se comunica ta 
instrucción porque deba regirse ta sección de 
contabitidad y et comisionado de ta pagaduría 
generai, sirva á V. 8. de base en sus disposi­
ciones para estabtecer ta sección? de cuenta y t'á- 
zondesde primero de añotque tos documentos 
de protección y seguridad púbtica se remitirán á 
V. S. por ta contaduría de este ministerio para 
ser distribuidos por ta misma sección á tos at- 
catdes constitucionatés y de barrio en ios térmi­
nos que ta instrucción estabteccrá. Segundo : 
que iahabititacion de ese gobierno poiítico de­
berá cerrar y rendir sus cuentas áta contadu­
ría de este ministerio hasta ñn det mes actúa) 
pasando tas existencias en meíático 6 eniibran- 
zas que tuviere en dicho día a) comisionado de 
ta pagaduría genera). Tercero: que e) deposita­
rio de propios deberá ejecutar )o mismo respec­
to á sus cuentas y existencias que -obren en su 
poder det 30 por 100 de este ramo ó de cual­
quiera otro que dependa de) ministerio dé mi 
cargo,cesando también desde^ dicho día en su en- 
cargo: Cuarto. Que et depositario de protección 
y seguridad púbtica que cesa asimismo en igual 
dia / habrá de ejecutar otro tanto respecto , de ' 
tos fondos que maneja: entregando ademas tas 
existencias de documentos en ta sección da con­
tabitidad de esa secretaria. Y quinto: que tos 
productos corrientes y atrasados de tos enuncia­
dos ramoa y de cuatquiera otro que corresponda 
áeste ministerio, hayande ingresar en tareíe- 
rida comisión , de forma que desde primero de 
año sea una sota persona ta que rcaitce y pague 
las qbiigaciones todas de) ministerio en .esa pro­
vincia. ' ' ;

De reat orden todigoá V. S.para su inteÜ- 
gencia y efectos correspondientes. Dios guarde'á 
V. S. muchos años. Madrid IS da diciembre de 
1836.—López.—Señor gefe político de.....

Tl^rcerd —-CfrcM^Mr.-—Deseando et go­
bierno de 8. M. formar un padrón do todos ios- 
estrahgeros que residan y viajen poy ta penínsu- 
la , se ha dirigido á ios señores embajadores y 
ministros existentes en esta corte .á ftn do que 

^pór JasrespMCtivascanciHerias se facititen ¡ístas 
dejos que. estuviesen inscritos .en ettas ; pero 
como iiubiesen manifestado' no serles posible 
dar con exactitud tas noticias qué se tes pedian, 
ya porque unos no se presétnapÁ- ser maírtcuia- 
dos , y ya porque otros no tienen obligación de 
hacerlo, se ha servido mandarS.M. que para 
ttevar á cabo tan interesante o^racion se obser­
ven tas disposiciones siguient

Primera.—Todos tos 
en tas capitates de provincia 
gefes potíticos respectivos , < 
que estos señalen, e) certifica 
bradná cada^,uno, tanto por ^scancilterías de 
las embajada! y ministerios c o por ios coasu- 

t

ros.residentes 
resenta)án á ios 
tro dei término 

' que se haíta ü-

lados,de que setomaráta correspondiente ry- 
zon , devolviéndolo at ¡nteresádo..

Segunc^.—Los que noae hallan provistos del 
tndtcadb dbctimento , pi-esentáran nota 'espresi- 
va.de su nombre yápéílido, det puebto de s.i ná- 
turateza , det de au residencia-y de ta ocupación 
en que se ejerciten para cotnpréhderios én ta 
matrtcula.'

Tercera.-yLoaque residan en ¡os pueblosque 
no sean capitates dé provincia , cumpütáa con 
to que preyie.ne enlosdos'.tjtstículos anterio­
res antee! prmier el primer alcalde constitució- 
na! . quien dará cuenta at gafe potitico remi- 
ttóndole ta nota correspondietite.

^Cuarta.—Los gefes políticos,Juego que ten­
gan reunidas todas ¡as noticias tjue se les pifien, 
formaráp y remitirán una tisía general db tos 
esüaageros que existan en su provincia. '

Qumta.—8e esceptuan de estas medidas los 
etnbmadores , cónsules y demas empleados qua 
por derecho están dispensados de sonejantea 
obligaciones.

De rea) órden ló cotnunico á V. 8. á ñu de 
que insertándoto ene! Boletin oficia! tlemm & 
noticia de los alcaides constitucionales de esa 
provincia y de tos interesados para que no ale­
guen ignorancia ni ia menor escusa en su cum- 
plitniento, tomando V. S. por su parte cuantas 
medtdas están á su alcance y le dicte su.celo 
para llevar á efqcto todo loprc.venido , sin disi­
mular-e! menor descuido. Dios guarde áV. 8. 
muchos anoa Madrid 20 de ujeiembrede 1836. 
—López.—Señor g^fe político de....

CORTES.
festón def 23 cfa Jíctemárs. 

j?rcs:dcKcta ¿c/ scMor (?oKza/cz (don Antonio.) 

de tos señores líuthpanera y Ortega, favorabtoáto re­
sucito por tas.Córtes acerca, de ía segunda parte de ÍA 
base tercera de Jas que trac de servir para rcfdrrhar Ja 
GOus^ituoion.. ' _

Se reeíbi6 .'cbr)agrado-Ja feíicitaciórtQüotiace&Jaa 
CórteseJayuntamienioconstitu&ióhaJ deGraoada,- por 
haber con&rtnado eaja rogeácia deJ reino. áS.M Ja 
Reina Gobernadora.. , .

Se hizo' segunda Jectúra de Ja proposición de! señor 
Cardero, que ayer reíerim08,'á fin de que se autorice 
a! gobierno para espedir 6 reiardar tds retiros álos^miJi- 
tares que. Jo 'sOÜcitaserTen Jas a^hjaJes circunstancia ó 
qne se'éon5rn)é :el decreto dc 24 de noviembre de J322. 
Pasf^SJacornisiondeguerr^/.' ' -
ñrmada por ios'3eÍlAres.Lujan ,íOrtega y Fernandez 
Baexa sobre reémpJ^Zo déi ejército , dequ& dimos ayer 
pW^e J^úaJm^n te-' Apocada po^' eJ'aeñ!^^ adnt!-

foDna de Constitucioti , y que todaproposicíon tendiente
A esteíin debe ser árthada por veJnbe diputados .cuand^ 
esta no se baíta suscrita sino por uno; y ia segundé, q g

va.de


que los sogétos quo aspiren á su obtención diri" 
jan sus solicitudes al ministerio de gracia y jus­
ticia en el preciso término de 30 dias, á contar 
desde el de-la inserción de este aviso en la Ga­
ceta. (que fué et 33) acompañando los corres- 
potidieníes documentos justificativos , ó la rela­
ción en debida forma de sus méritos y servi­
cios, y que Acreditea hallarse adornados de los 
requisitos prevenidos en el real decreto de 6 de 
octubre del año próximo pasado, á hn de ^ne 
pasándote todo áfia junta dearreglo de tribu- 
nates sean calificados por esta conforme al de­
creto de S- M. de 23 de setiembre -último.

Asimismo se ha servido S. M. autorizar por 
ahora á don Francisco de Paula Vaquer , secre­
tario de la tnencionada junta, para que fbrm^ 
tas reiaciones dé niéhtos que se hacian eu ta ex^ 
tiugüida secretaria de ta sección de gracia- y 
justicia-det consejo rea! en el modo y forma 
que to practicaba.cn efla siendo gefe de su sec­
ción civit; satisfaciendo eñ tesorería tos intere­
sados ios derechos qún entonces sé exigían coo 
arregio ó reales órdenes vigentes.

—Según una carta que tenemos á ía vista dé 
Santo-Domingo de la Calzada, Gómez pasó et 
Eoro por ah puente que hay entre Frías y -Rei- 
nosa.

jMbdriff 1!) ¿icM!K&re.—La sesión de las
Córtea de ayer fue mas corta , pero mucho mas 
interesante que ta arterior, porque en ella se de­
cidió definitivamente ta cuestión sobre el origen 
V naturaleza de ia segunda cámara que con mu­
cha razón dice el Español en su último número, 
es la cuestión grave, la cuestión capitat entre 
.todas las que se comprenden en las bases de 
ta reforma consíitueional.' Aunque en la vota­
ción del sábado se habia aprobado por una nia- 
yoría muy considerable ta parte. <íe ¡a segunda 
base, qüe desecha ta cualidad do hereditaria y 
privilegiada en la segunda cámara , se hizo une-' 
va votación por no haber concurrido á la pri­
mera et número de diputados que ta ley exige; 
y ei resHÍtado fué tan compteto que se aprobó 
por 1-14 dé los 145 que había presentes. jUn 
solo voto puede alegar ehsu távor iaaristocracia 
eu tas Cortes constituyentes da España! Y aun es-' 
te vótonola dejará [nuy satisfécha. ^i habrá al­
canzado también á todos tos diputados et úérítyo 
deidia, que nuestro.Cótega dice qué arrastra á les 

. que estan contra ta cámara hereditaria? ¿
es meaester que domine á ios hombres para es- 
presarse así después de to que ha pasado á nues­
tra vista!

-Para persuadirnos de ta conveniencia de la 
cámara privitegiada, se apoya nuestro cótega 
en la autot-idad , entre otros . de Mr. Thiers, en 
cuvo tiempo pasaron convoy de to<tas clases 
do'auxilios para erpret€adiente;y en la de Mr. 
Guizot á quien ios periódicoa'liberates de Fran­
cia acusan dianameute de fattar sin rebozo á 
tos deberes que contrajo aqueí gobierní* por el 
cuádruple tratado, favorectendo abiertamiente 
á nuestros enemigos. En ün' sigio en que'ia au 
toridad ha quedado reducida á las discusiones 
teotógicas . y en que hasta en eiias ha penetrado 
la ñtosóha, no dejará de hacer fuerza este ar­
gumento. Pero np es de estrañar cuando el 

del dia ha hecho presa de Jos espíritus 
seguR nuestros colegas^ auya autoridad se nos 
permitirá que citemos en esta parte.

La autoridad .de casa, de que tanibien usa, 
i fundada en la opinión, no es mucho mas feliz. 
' Dice que de tos que en los diez últimos años de- 
' despotismo hacian votos por la restauración de 
, ta tibertad. Ja inmensa mayoría deseaba la du- 

'pücidaddetas cámaras, lá diversidad de su ín- 
' dote y'natuAtlaza y J.M cusMJídad de Ae?'edharía 

¿c^iaa de Jos dos. Grande equivocación nos pa­
rece que hay .en gsta última parte ; y es natu­
ra! que'ia haya, porque en la época áque se !'e- 
tierc , cuando apenas podían saludarse dos ¡ibe- 
rates sin el riesgo de hacerse sospechosos, era 
diñcilqucsoconocieraú bien tos deseos de su 
iMOMnso fKoyorJo. Lo que todos deseaban es sa- 
tirde aquel miserablé estado, y de un modo 
que no temiesen et retroceso. El término fatal 
det régimen de 1833 , hizo creer generatmente 
que m)a segunda cámara recoucitiaria ántuchos 
con un sistema libera!; y hubo otros con efecto 
(aunque no en gran número) que creyeron tam­
bién necesario e) que esta cámara fuese de ta 
aristocracia, para dar estabilidad a! gobierno, 
inteixssando á nuestra nobleza , da !a que una

dicbaadtctonoscoutrAlo acordadoayerpof tasCórtea, , 
pues toda ta discusión versó sobra dejar at monarca la j 
facultad da convocar las Cortes OQ la durac'ou det ano, - 
y oqni sO' trata de ñjarte un término.

iE[ señor CaárCKt {7eAeaare?contast&-t;Ha no habta < 
contradicción , y que no so trata por su adición de re­
formar ia Constitución , sino léjos do eso do sostener en 
pié una rcsotucion muy importante- de ia misma Consti- 
tueion ; y para haceito ver teyó un articuio de esta.— 
T5n fin ,)a adición fué retirada por su autor, diciendo que 
iotiacia con objeto de voh'Crta ¿presentar coneisnu- 
cientenéfnerodoRnnas. .,

Se teyó otra proposición de tos señores Atmonacid y 
A ¡ñon , para que c) artículo 68 dei reglamento , por et 
cgat quedan tibrps-de^íseusion los diasdeju^es-y-vier- 
nes sanio , se ampiiase á los tilas 24 y 25 de diciembre.

Hubo brevísimo débale, decidiéndose at iln que no 
hava sesion tosdias2ódedioiembrey l.° de enero.

Pasándose á la crtlen dei día . entró en discusión et 
dictamen de ta comisión de gobierno interior sobre el 
diario de Córtes. , - ,

El Jictámen de ia comisión dei Diario, concediendo 
su publicación al editor Je! ?5vo Úe CoMercio don Ma- 
rianotieiaPaz García, fuéaprobado después de un 
iargodobate en que tomaron parte ios señores Saivá, 
tiabaiiero,Becerra,Lujan,Parg^y Fernandez Baeza. 

Se agregó at acta et voto det seuor don Maouei Bel- 
-tran de Lis , contrario á ia aprobobacion de ta segunda 
parte de la tercera de las bases para reformar ta Cons­
titución. Y ios afirmativos sobre et mismo objeto de ios 
señores OrduñayBiake. .

Se procedió á fa discusión Je dichas bases , que ha­
bía quedado pendiente; siguiendo ia tercera ctáuseia 
do ia base tercera, ásiLber:—"Prorogarias y disotver- 
'ías ; pero con !a obligación .en este ñiíitno case de con- 
Tocarotraaen un plazo determinado."

'Habtó -en contra ei señor Montoya, en pró el setvor 
seei otario de estado y ei seBor Sancho, y en contra ta<n- 
cion para mañana , según manifestó.el señor presidente.

Se determinó que constasen en élacíaiossignieuteá 
votqs: uno Jet señor Vázquez Parga, cootrario á io 
^probado por tas Cortes para que ^^o haya sesión ios dias 
25 dediciembrq y 1." de enero; oüos do los sonoros An- 
dradey Laborda,contrarios álo resucito porelCon- 
gresoBobre !a reJácciohdetdiariodeCórteB: oirodci 
señor.Fernandez de ios Ríos, en-aprobactondeia segunda 
parte de la tercera base ¡ y otro ea ñn; Jet señor Diez, 
contrario & ia suspensión de tas sesioues en ios dias rg- 
íeridos.

A. iaa Guatro y cuarto de ia tarde tevantó igi sesión ci 
señor presidente.

fat'íí t'cóttfífo CK g? í/e y
Juzgado de-primera instancia de Fon- 

{¡agrada.—EscelentLimo aenor.—-El dia 7' fué 
. sorprendido por las trepas e! cabecilla Bollan 

en e! pueblo de Resubi!,, jurisdicción de Neira 
de Rey , en el-inmediaío partido de !oe Nogales; 
V de 43 hombres-que mandaba , ioclusos 11 de 

' á cabaüó ; fueron muertos mais de veinte , y loa 
Testantes .heridos y dispersos, perdieodo .lo3 11 
caballos con sus monturas ; armas , municiones- 
y una carga Je pólvora: el cabeciJa salió por uaa 
ventana sin más ropa que Ja camisa, calzonei- 
11o y calcetas, hertdo.de un b^azp en eJ musió, 
según se.dice: los dispersoa se han presentado á 
itidulto.

Los preséntadoa á indulto en este dia l.'^ del 
tórnente son 36; de modo que de la numerosa 
facción de Buron (que asi se llama esta juris­
dicción ó consejo) no quedan ya sino media do­
cena Je ladrones que .fiácia la linea de Asturias 
andan robando con un tal Pascualon ; muy pron­
to caerán, si antes no se presentan á indulto* 
porque ios pueblos ya no Ío consienten.

Escuantoporeste correo tengo que comuni- 
car á 'V. E. Dios.guarde á Y. E. muchos años. 
Fonsagradá 11 de diciembre de 1335.—Esce- 
Jentísimo señor,—Nicasio' Romaráte—Escelen- 
tísinio señor seo teario de estado y del despacho 
de gracia yjusticía. . '

' —Parece que ha sida nombrado capitán ge­
nera! dé Aragón, y general en gefe dehejércitó 
de operaciones de! centro e! éséeiémísimo señor 
don Antonio Quiroga ,.y gefe de su p!áiia mayor 
genera! el señor don Domingo de AriMixaba!, 
comandante genera! de Guadalajara.

Dicen sin embargo , que no irá todavía el. sej- 
ñor Qüiroga. yque se encargará intei-inamen-* 
té'del mando e! valiente brigadier Corra!, que 
se hallaba en Catahiña.
- .—De un pueblo de !á provincia de Valencia 
nos escriben, que !a partida de! arcipreste de 
Moyn y demas facciones que á é! mismo se-ha- 
bian unido , han sido- completamente batidas en 
Aras ; y que nuestros 'soldados diseminados por 
las montes en buaea de ios malvados . pedían á 
los pueblos inmediatos Jas raciones necesai'ias 
para su manuténuion , previniéndoJes que entre­
garan,los íácciosos que se hubiesen presentado. 

—Habiendo autorizado las Córtes al gobier­
no para proveer en propiedad por ahora fas p!a. 
zas de magistratura y judicatura de las provin­
cias de ultramar, se ha servido mandar 8. M.

buena parte se apoderó íatal en ^633.
Pero es menester continuar ia hiatoia detesta 
opinión. ' ?

Se !es dió ese privÜegió por ei estatuto, 
mando !a nobleza !a base de la cámara alt^n-y 
los efectos de una educación hecha para }as 
antesalas de palacio, los hábitos de sumision.y 
despotiatno á Ja vez, y los intereses mal ente^; 
didos de sus individuos, les vendarop los ojos 
y se hundieron bajo e] peso de la op¡^^^bJ^, gué 
concitaron contra sí por sus desaciertos',' paí^ 
no'levantarseenmucho'tiémpo.

La cámara alta, se dice, ha de ser la guarJa-r 
dora de las tradiciones. Ll modo de lograrlo es 
haciendo qucel :nérfto,'y no el nacimiento , sea 
la escalera de'elJa. Un noble-, que solo repre-s 
sentad mérito supuesto de uno ó mas de sus 
antecesores, hace dudar de este mismo mérito^ 
cuando él mismo lo olvida , y ni por su ilustra­
ción ni por sus servicios ha procurado imitarlo. 
Lo contrario sucederá siendo preciso acompa­
ñar el .mérito-personal con el recuerdo del'de ' 
los antepasados; nuestros nobles , que por su ri- 
queza y porla considera<HGn que siempre ten'* 
^rán en la sociedad , si no descuidan merecerla, 
serán de los mas dispuestos á optar á los asien­
tos de la Segunda-cámara, tienen abierta la 
puerta; y esto será un estimulo poderoso para 
que , por medio de una educación esmerada, y 
tomanflo nnSníeres decidido por la causa de los 
pueblos, se pongan en disposición de merecer 
unaeonhahza que no nuede por si solo inspirar 
elnacimiénto..

Para probar que entre ciento ó doscie];to3 pa­
res ó próccres de la- nobleza ha do haber mMcAcs 
de veí'Jaderó y spt^salieñte mérito, apela nues­
tro colega al senado do Roma, y á lá pairia de 
Inglaterra. Si hubieran de veniraqueilos á lbr- . 
ma¡ la.bas.G de nuestra eáin.ara téndria tnérito la 
^iMervaciüh; pero la habrán de componer ios que 
ya se dieron á y^ormeer én la de proceres ; y co* 
mo nucsti-p; cólegá no descubj-iera esos 
dc.yérdaderd y .sobroSnlieñte mérito, nuestra vis- 
ta ni aun ia'del público , no pudo alcanzar ác$.- 
nocerlós. Cnnócimos sí quo su vista nopettetrá* 
ba fuera del sálun ;.oimo3Íasidea9 dé algunos de 
los que podian esplicarse y pasaban por los cá- 
éiques de su chs: . que nada habiau adelanta­
do desde , puesto que uo conocían los su­
cesos de áquella época, ni la tendencia de loe 
de ia actual; y qué se euagenaron láopinion que 
era interes suyo el adquirir y conservar. Ocul­
taron ese merjto sobresaliente,y fueron?juzga­
dos sin probarlo.

El ejemplo de 1a paSria inglesa es el ménos 
conducente qué se pudiera alegar. Es verdad 
que, si hay algunanaciendondeia nobleza pue- 
da alegar derechos á la consideración de sus 
conciudadanos y á tener parte en el gobierpo, 
es segurameate la inglesa : ella conquistó y dió 
at pueblo la libertad: ella la ha mantenido por 
muchos siglos: y ella ha dirigido, la nación af 
gradó dé prosperidad en qué' se encuentra. Mu­
cho han costado at pais estos servicios, poj-que 
las cargas son inmensas; pero inmenso es el be- 
neheio. Ahora bien , si á pesar. de esto , y en 
medio de que los nobles inglesas i se distinguen 
por eu ilustración , y por sus profundós conoci­
mientos en ta cieneíu delgobierno , y d'c que por 
consccucnci-a de esto no tienen la obstinación 
que éaract.ertsa á tos demáé ; todavía se levanta ; 
la Opinión en contra de su privilegio en ia cán)ü- i 
ra. como opuesto á los intereees de la comuni- 
dad , y como un obstáeutg á tas ventajas econó-- .! 
micq-administrativas que ta nación desea ; ¿qué 
podriámos esperar de una nobleza cuyos títulos 

'$on tan dííerentes y cuya ituArácion dista tan­
to de lá suya cómo et cielo de la tierra?' :

.Respetamos la autoridad de M''.'Thie!'sppni'O 
.no hay que temer que nuestra aristocracia, pri­
vada de una cámara pérdeular , sé apodere do 
la etécti-ya. Chandó el cbnocimiento de su pro- , 
pía dignidad ; cuando su ínteres propio te hayan 
hecho adquirir por medio de una educación eor^ 
re'spondiente.'los conoeitnientos necesarios pará 
aspirar á ocupar un lugar prominente en ¡a au- 
ministracion det estado ; cuando, tomáBdós.; pol­
la fehcitlad y prosperidad del pais aquel ínteres 
que su propia utilidad deberá inspirartes, hayan 
adquirido títulos que puedan conducir a! teojor 
de que dominen en las elecciones, entonces 
habrán abierto e! camino para la cámara que 
es mas própia, y no habrá que temer de su i..-

i
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fiuenciaeniaotra. Entre tanLo. preciso será que amenaza á !as Córtespor habep tiec!atadoia
se resignen á que ia patria dii ija stt vista prin- 
cipalmcpt? á!os qne mejor puedan, y quieran 
^eryiria y sacaria de sus apuros,—(Eco.)

Tai fu6 ei fervor coq qqe ei señor ministi'Q do es­
pado habió sobre estas en ia sesión de Cór? 
tes deis dei que rige, y taq con.p'ario se 'pos­
tró ai tomarías en boca, qpa conipunjido ci audi, 
(or!o se preguntaba : sen cs-
¡e Efectivamente, este hombre reiató
taicscosas sobre ias sociedatiog secretas, y tan- 
^qs ciases de celas d'.Ó á cono.per á sus oyentes, 
queáiguuos ai oir- taies patrañas, voivieron de ; 
st) esluoor, y sin perntisq de S. E. soit^rop cap? 
najadas cp sus barbas,

^Los tninísíros oons- 
íernado, y virtiendo iágrinias de puros deseos, se 
enoon^ienda & esta sanfa do todo eotrazon, ¡.Cuán­
tos mÜagros iiarian SS. Ei3. se pudieran-contar 
con ta virtud de tat santa! Yjáramos entóneos 
S'Mrcin'chinaren unos fragües pinos a! stKKü* 
ynrro //e^ersoKíüsque para repasar sus ouipas 
debieran pasar á la tierra de proniiston ó de Cc-

.¿McAlfras del de '?í! púccíeHcíc de
En su eatáiogo se cuentan ías siguientes; ci pro­
grama dei señor Mer!dizábal;ei voto de con- 
iHan?:adei mismo señor; ias promesas de todos 
ios ministros; ia cuádruple aha,iza; ia vigiian- 
cia francesa para impedir ei uontrabendo; ai- 
gunas paiabritas dei rey do..,, ios proyectos de 
ios actuaies ministros yias esperanzas fdndadas 
en ia Ünea de Zubirj.

-SíthgM^y'Mc/ciy.-L-Espgcie de mártires indígenas 
de España, que en vez de adquirir este tituio 
por vert^ su sangre , Ío obtiene por hacer de­
sangrar á^us prójimos. Ei señor Mendizába! no 
BSFangú¡jueia,ni ios intendentes tampoco , ni 
ios ordenadores que piden á ios puebios 6.000 
raciones para que ¡gsden 1.000.,.

Esta deso/cdorugMerracioflqúe iiena Íos boi- 
atllos de unos, que'esprjmeios de otros; que. 
mientras me arrastra á m; á ia tumba, conduce 
Á otro a] poder : que pone á un gefe militar y á 
un ministro en disposición de hacer presa en )as 
fortunas de cien famitias ; que dápávutoá ias 
venganzas, ejerciéio á ias intrigas, y que Roái- 
mente, enmascara á guisa de carnavai á ios. 
pasteleros y cariistas; esta guerr.t, pues, se 
acabará,.,.si señor, se acabarácuando se remue­
van de ios destinos de ¡a nación ias tres cuar^ 
tas partes mas, mas, otra media cuartaparte do 
ios que en !a actuaiidad los ocupan.

—La facción valenciana puede darse pordi- 
suclta con la separación del furibundo jóven yi'- 
ilareai , único y capa? que pudo sujetarla con - 
órdoQ v subordinación. Antes de su venida iá 
facción erá insigniñeante , pero ó! ia prgartizó y 
atnaestrp en talos tórminos, que en pocos diaá 
se hizo impotiente y temible , en^^utne^'á^^dose^ 
ya por Los baíaliones y escuadroocs ; etitóoeqs 
invadió ia Piaña, allanó ios pnpbios y fuertes de 
Aicaiá , Torre-Lüanea y otros , que habiad sido 
iieapctadosporlas facciones, y p.pso en cónfu- 
Bion á tod.a fa .provincia. ...

—Parece que los sentimientos det joven aly 
caide coinciden mucho con ¡as ideas d.ei poií­
tico y falso Gómez, y ha merecitio, según todos, 
ia conlianga .de éste. Eegnn relación de los [irÍ!< 
sionetios , parece fué el qu.e mas tr.ab.aió..en 
ddba y Aimadea.

—Se habla mncb.o en Paris de u.n .nucv.p pro­
yecto de pasamiento entre e! duque de Odeans,- 
y iahija mayor de don Francisco de P^aul.a.

-^Los caniinos .están inun.da.dos da l.adronss; 
<en ios puebios no hay seguridad ; .el espirít" ¡).ú* 
biieo desialiece ; las exaeciones se aumentan 
cada día; iafropacau.sa vejámenes y cometo 
escesos que antes no wmetia ; las facciones no 
ceden y acaso se aumentan ; el desorden .ó di-^ 
iapidacion de ia hacienda ce-ece, cada dia.} A to­
cios .s.e exjje y á ninguno se le paga , y st po se 
toma otro giro ia disiocacion sola .acabara co.n 
(el .estado,... Nedeben tas Córtpagobernar...., hay 
confianza en tos ministros... acordémosies éi 
dereche de viday muelle..,, á Canarias.... cá- 
maras, -veto absoluto..., todo está terminado.,... 
ya se salvó ia patria.

—La gaceta de Oñate djei 16 dice- que don 
Cálaos hjá^bia tenido una angina que le había 
obligado ñ .hacer dos dtas.de cama. En la mia- 
ma se ien uafm'tbundo .articulo, p# ctud se

escktsion <!e don Cártos.
—Si la guerra se hace, como dicen Jjtpr con­

seguir ia paz, cuanta mas guerra se haga, ntas 
paz se tendrá, y por consecuencia nosotros (ó 
nuestros nietos^ ¡íegáremos á conseguir upa grao 
porción de páz , uiia paz , pacificamente , paci­
fica , un siglo do QctaTio, eievado á ¡q quinta 
potencia, ¡Dios !o haga!

REMITIDO.

dos sip hijos, ydo odas se fuvfnaron [ssgeueraios'cDn 
toda eserppütosidad. poniendo caüe, pasa, ndmero, 
ejercicio., naturn)G^a^,^y si estq ú oo 'mj^ut n^iidó 

ia eaosade esta tardanza? nq-eg otra,mí eHtepdey,'^ 
oúe la tqlta dn tponos, pups po se puedn creéy^^ñB lpg 
éncargq.'dps de la moviiizaGiop obren de mala f^p.ara de­
bilitar el espíritu público Cop semejante imperdonabie 
apatía. Y'si para hacer una obra se toman dos "pecartos 
que gastarán Jos meses en eíla , si tomasen cuatro, ¿no 
seria concluida ep tmo , bien repnrtidqs ios t''ab<!jn?:? ia

con otros en contacto por sus oportunos acantona­
mientos; es claro que cada provincia descansaría eú 

t}efensa do MS yuer^rqs patriotas , y )a sociedad 

dirátüt.yex, ¿y cómo podrá sostener c'adapro-

Cuenta vcf es la enigma, st es <)!^o se hsce por ^^t r:a
rar súehios; p9ro!iq.est& abíeHí/M^M:... est&cn I? Üé<-
gracia de la pebre EepaHayen la que todq ec ha Je hacer 
á¡ rcTes,^con la lentitud de un.estado de tranquili­
dad. Si ia movilizaoion se hubiese heeholént,ic'hpo opor­
tuno ¿ se imbierp dad.o iugar á ia frialjaJ qué se encuen- 
tr.a enJoepuebtospara'.eila? ^sahutúcrad^do.lug^rá 
infinitas qúeiae (con razón) de ios múcííos que marcha­
ron eu la cofumna contra él i-pbeíde Gómez sin deber? 
¿se hubiara dado iugar a apagar ei espiritu público eu 
miliares de patriotas que habrian estado mas resucites 
á batirse que á desertarse? ¿sé hubiera dado lugar ¿ dis­
gustos entre gcfbs y subaitépnQs con ^.crédito de sus 
ias contiendas entre iíberaiés pór medió do ia prensa con 
desdoro de lat armas Qaciopaies.^ ¿se hubiera ^adp htR ar 
á ias dei'ecoioo$s de muchos acendrados patrjbtas de tos 
boueméritos eperpós de la Mii¡cia-Nacjunal?.¿y pOr úl­
timo ^se hubiera dado iqgarai desprecio coa que los 
geaerates mirabaadas armas de patria , /:oa!0 iudtile .̂ 
para :u propia :d.oCousa? Todos estos males, toda est^ 
aglotngrac'on de verdaderós desórdeqes .sondebíd^a á 
la-poea actividad y opórtuna moyitizyion de la M'ücia- 
Nacioaal? ¿y <má!^s son tos resultados? funestos para la 
pa.t.ria, pero muy conformes para .el partido e^riista; 

. pues .tan vdntajoyo desorganización en

r^o pueden mú'!rrso.cou ojos iod'Cer.eútps estos males, 
asj como jas ventajas de la mpTiljz^^cio^u. Pnréc.élc A mu­
chos y les padece de buena fe que por la'derr.ota del mat- 
vado'biorhezse halla ya tranquila nuestra Andatucíá: 
iqnc equivocacM'ntan perdonable...!.no es a^d , seuor.es 
creyentes d.p buena fe; la mayqy parte de tqgpusbh'S 
auditiuces .batt quedado resentidísimos de la incursión de 
la infame gaviliá ¡ pero hay pueblos on que aun damep. ía 
bandera cardista en la iuteacion do sus proséiúos, ¿Y . 
cómo se podrá ccu'tar este m^l tan .traBe.edqníal? envian­
do partidas dp movit.iyajos cuyos gpfes creados y epúci- 
liádórcs^Qo soto los pac.i.Cquen y consuelen de sús pa 
sados males, sino que reanimen cd espíritu público, re­
pongan su Miiicía-KafíuoaJ , .descubran con sagacidad 
tos partidarios - del sisfema ay)ti-c9.ost.¡.meio^^., pues no 
todos son carlistas...... y vayan redt.hcando el templo .det 
pacto social arruinadb' pbr tos enemigos tic la hbertad y 
Mérrimos atletas del deqórden y la .esclavitud. '

No podio Oipguoa .clase d.p gobierno haber .dtCtMO 
medida masju^a,mas oportuna., .m.M saludable que ia 
movilizacioúde la Miiiicia-N.aeiopa!: con ella. pucdé 
evitarse no soto tai rteursiun de'Iashordas carlistas .en las 
provincias ,no solo rowpjr.ado.n.es , sin<y que.es la : 
saifaguar.d¡a4eiahbertad y del.as.infraqcio.nes dc ta 
ley en pueblos .doyu^ .st^o cier.ta.ct?.se de .la. ?ocj.qdad . 
tiene la inüueucia sobré lá maybr parte , ílamáda la.sme- 
nesterosa, A la que se m rotla sio,tener ninguna ésppran- 
za Capoto; secyitaaiasiuáoitM P^'d'd^s de Iqdco.pes . 
bajo é! especioso título Je cariisfas, los chales, ¿lo.scjo 
roban ios pueblos , obstruyen Ibscorreos . quemáo ios 

' cásenos talan los campt.^ , amedrentan at i^it ,l.ab.faqor, 
: viulab en los caminos al belfo sexp., y rt^uoen al país a 

la nulidad y a) .abandono de las más hermosas .tareas de 
' lamadre a'gijcu.lt.ora , fuente dejlp^s las riquezas, La 

móyi'tÍzaeionbje!!Ofga.nizad{ieoí!tricruye á contener ta- 
maños mates ; .seme pregu.ntaris ;'¿y. cómo podla-orga- 
nizarsepar'areparar tantos !n.fo¿t"nms?!&l gqbiern.oque 
previó todo este c''im"'ln de ¡desleías parecé que alean-, 
x6 que puesta ia Milicia-Náacpai movilizada sobre 
las armas deiiiera cada capit! dar supongo mil.bo.m- 
Ares , que podrían rcs.ultar ta vez tres ó Cuatro m.l 
eu eadá provincia.; csttmdo c^a una. de.estas .gr^'. 
des i^oyirnient? h? p^kntQs jPHhtqs ,

jeq ^eticr^l ílrsírutariz ife Ja 'caltná'y la Coniianza. 
ip^frie dirá tiil. vez, cómo podrá sostener c'aJanro- 
fincia en la'penuria én qué se- enfuentra ¿enoralmente 
la'oá'c'on, csas'tnásas'movilizaJas? Como iá traíióiñlj^ 
dad del f^ts había de reportar l.<a ventaja de que ¿I la-, 
bradornq'^ufí'íyia'lósTéjamelies acadhiJosporé! desóf- 
den y faita deapoyo enqua seencncatran lós'puebfoS, 
Játos pagarían sus contribueicacs, friito Jo suá CrabajdA: 
cómo ^1 oomdl'cfq mCdrióí-^^^ ^^ácer sili^eípebi^rí)

y i'ciidil?leg vclarian de páebhis oo pueblos, y ésta acción 
y. moviuitcé'tQ.yduria suHoioiité frutó' para sósíénér ét) 
ianto ftiosé pt-ecicJas masaí Je tos patriotas at-mados.' 

jLas ^ipplacfnndvo''oi'¡i<cíí'lcs,quo son'A quien es­
tán cómetulas jás'faoatt?de.s dc'Tnrrrtár la'Milióiá^Nacid- 
nál tnoviiízaJai dohéí) estar ai alcalSce deduantoespreáb 
p}'áptiph:r.tp'^ mas pronto posible e\ta instiiucio^i . pü& 
h^jp'j'á reáponsabiiidáil eje c&JA páa dc'ellaá está'la féli- 
cidad Je^^é provinoi^.^^

tos sntecc-.lcotes de buenas opinjor ps.cíi'icps, los pádeh!- 
mient.os pnr iacausá de t[t libettaJ Iqs talen.tpsy <911',$- 

ípaní [¡a^^u Ja nó ija.^ér

.yincj^Lles ^e csyCrar.Au en popcj' .en .práctica íqáq sü irt- . 
itújp.y c.onpóícnientos , para que la patria rejiorté todó^ 
los benclicios'dequeesácrcpóora: ' . ..

Suplico A ustedes, seiiores redactores, tengan Ja bpn- 
JaJ Je injertar-c)! su npracia&lé périóJípo estos mal 
fraguados cruiceptos , .con el bien .entMdiJq ^ue jno es 
nyi espíritu-.z"hern' ninguna á utnridad.:ni corporación, 
pues sotó me HeválaiJéa depitbiicárloB.é! bien Je

e) .ojio que Hevaré basta la tumba á la-.cy- 
clayit.u^ y-é! ansia pur el progreso y la verJaderg;. 
JibertáJbajo lá^^giJá Jp.la Constitución Je 1912.

Es^e ustedés^señqres redactores. su afectísimo s$- 
gu^ro servidoy —.Ef amanlí ds ¿a moviltíocMn. ''

..CTltO.

Cstamparhi cu el ¿^layiu de CpdL; del viórúóí' ''
'53 Je éste mes , iusertanJo un.testiniouio qtje qqntieñh 
oí JlamaJo ouüp .t'abeáu dey,''--yKso Je la céleb/e .causa q.oe 
se instruyé.yc.'ntrit.ct eínJico tercero de éste ayuntas 
miento, don Francisco .Garc^ Ruiz. Confésantos ^^ó 
buena fe qu.e hasta ahora iiabíamós estado en la ¡1'0^ 
inteligencia Je rpué Jas actuaciones 'le '.ui ¡=muar¡.o ér.;m 
acicye^as, Jas .cuajee po déhia JArsetes p.nbl(t:)dad heq-*

'no^hémoé conypnctjó tic qúe estas mismas leyes, 
perJiilo toda .su fuerza , ó haoi eido infñngiJas por l'a^ 
manos que act'isñ en tas Jüigencias, y Je 'consiguieótje 
sobre estas pesará toJa la respo^isah'liJad á que se liap 
hecho acreeJo.ras.l.'iogQ qué .e} trihenaj tetrltoylá^ eh^- 
tr.een9fex'")cn Je,¡acausa, Eu ei^ocumen.íoá qu.^ 
aludi'nos yernos a) señor don Manuel Pina proveer^ 
auto como alcalde , y luego observamos que concluyó' 
como . testigó, faltando 'én esta parte A un decreto d^ 
Jas .Córícs.^rúi.ostta'mb'cp la inexactlf^J (leí escr.íbap.qj 
Ardizo.pe tituláirdope Je ayuntpmi.eu.to, cuando et Códi;^' 
go sperosánto de uue^foe deyéclios no .conoce semejau^- 
tes fancionarios, aüadiead'o que ei escelentísinro senM 
cápitah ge'.'éráf dispuso que por autcel ípíem.0 Atjdt^ 
zouesefbciaaseelcoiyespóhdicnte sumario , cosa ala 
.vecdaJquenoes creible.s'pojqpetá.^.E.coigqee.As^ 
rpejante eacrihsno, yeahetnos'ío qúesqbre .ésto 
ieg'.ti'namcnte. ...

Crqemos que c! juez de primera instaüeia ,: A .qiiiey 
ha pasado la Causa , advertirá éstqs ilégaliüaJeB, y aá- 
brá repotier el proceso A su JobiJo estaJh,' .separaptj'l' 
todoe los-vicios que pueden constituir nulidad . -
queyrcuitenieC^^.reqaiga e) fp..lio que,ponga 4$ 
hesto ¡a culpabilidad ó inocencia del acusado. Jléfez.^S 
'^e;^qieHi^rq.4e 3.&36,l^^os.MnpayoíalM.

' OTRO.
-Señares redactores .óel.y<?ííctqs<?.^¿N9S -poj- 

.dráa ustedes decir el estado en qup se halla ly. 
^ausa ide loa canónigos tle Oórdoba? ¡.Se habr^ 
suspenáido e!'proGed.imi^&to .p9.r l'a,festividad 
las pascuas, ó habráya pas.íe!. y paste! relimi'it., 
.qué alo Jo po.damo9 comer ,por eoipalagosot-^r* 
Al fin ralñu .Jos canónigos no .soi;L-hherale.s^.^y 
con ellos'se pueiJen tener mas eoqteqip^hciones! 
al ¡ménos nosotros esperamOe .que antes q'ié ^e 
dcttM-mine su suerte, otros irán ácqrrer.la s.$y a 

-allá en las Isla8.Canari.ns , dcndé.dtiptro.de .p^óo 
habrá .cpncuesO do patriotas.—Allá nos yí^ne- 
moB, y entre tanto teagan.nstede.s]¡; bonda!:'i'de 
responder (si p'ieden) á estaé.preguotiH.$s, y 
manday á sus afectisiniqs— 
íiíernM. *

¡
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Cádiz i . o de emero
oncm D8 LA PLAZA.

Aer-vic!. Aoy.—Gefe de Jm; et comaoJante acci- 

ja: e! tercero de dicha Mificia.—Rondas, contra-ron- 
jas , capitau de hospitai y provisioae., ef de ArtiiJería 
de Ídem.

Mañana habrá gran parada , y á !a una del dia esta­
rán formados fo. cuerpos de Mificia-Nacioaa) en et cara­

do ta derecha af frente det primero.—RdrwirM;.—-De ór­
den de S. E__Saniacruz.

APUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL.
DoK Roí/rfg-Me: Jarfl/o , Cottx-

filMctoMa? énía cf-aJuíf.
EDICTO.—Hago saber:—Que por Jas i-e- 

gias de policía de salubridad , está prohibido, 
que Jas reses de cualquiera especie que sean, 
que se introduzcan en esta plaza, no se maten 
en ningún local, sino en eJ de la casa púbüca 
destinada para el efecto, cuyas medidas, se 
hallan también estabJecidas en Ja contrata de Ja 
renta de hacimientos. En estos dias se han ad- 
vertido varios abusos , por efecto de haberse 
introducido ganado para matado en Jas casas 
de loa regatones , perjudicando á la saíubriffad 
eornun. En esta atención se reiteran las mismas 
regías, en iainteiigencia deque Jes que en lo 
subcesivo las infrigieren ó impidieren sj obser­
vancia , serán castigados, con arreglo á las le­
yes. De estas medidas se ecepíuarán los cerdos, 
que los vecinos niaten ea la época de la feria, 
en el modo y forma que por el escelentísimo 
Ayuntamiento se estabíezca. Cádiz 31 de di- 
cienbfe de 1636.—AüzttMe? RoJrtgtíCz Jart/Io.

JUNTADE COMERCIO.
En T!sta dei frecuetíte ctamor con que se !a- 

ynenta el cotnercio de esta p!aza por !oa petjui- 
cio8 que ie irroga Ja exacción de Jos dereciiós 
de subvención, consutado y reempiazos en Jas es 
tracciones que hace de frutos, géneros y efecto 
de! reino para América y eJ estratigero, con fécha 
10 deJ corriente ha dirigido Ja Juntaá S. M. por 
medio deJ esceientisimo'señor secretario de esta-* 
doy de! despacho de marina Ja espqsicion si­
guiente:—

"EsceJentisimo señor.—E! cJamor continuo 
de! comercio de esta piaxa contra ios perjuicios 
quede ocasionae! cobro deJos derechos de sub­
vención, consuiado y réempJazos que á pesar de 
Jo mandado en rea! orden de 38 agosto de 1834, 
todavía se hace en esta aduana á ios negociantes 
que estraen frutos . generes y efectos de! reino 
para América y e! estragero , ha iiamado tanto 

.la atencioü de esta Junta que no iía podido mé- 
nos que entrar á investigar ias causas de seme- 

' jante continuación , y si sucedia io misnio en Jas 
' demas aduanas de Jos puertos habiiitados deJ 

reino. Pero cuál habrá sido ia sorpresa de esta 
corporación señor escéJentisimo , a! ha!Jar co­
mo resultado de sus diligencias, que si bienes 

' cierto se practica en esta aduana ía exacción de 
aqueJJos derechos á virtud de disposición de Ja 

: dirección de aduanas de 6 de agosto de 1885, 
también lo es que no habiendo ésta alcanzado á 
Jas demas aduanas, en todas elias, está.en obser- 
vancia aquella real orden , y que de consiguiente 
gozan aqueiios comerciantes déla exacción de 
taie? derechos, con conocida ventajado sus espe. 
cuiacionesy enpetjuicio de ia de estaciudad que 
son ias únicas victimas de esta clase de disposi- 

. cienes intermedias que no alcanza la Junta como 
sedictan sjn conocimiento deS.M. ni de su supre­
mo gobierno.

Aunque es un deber de esta corporación 
como V. E. sabe , solicitar de S. M. toda'clase 
de alivios en favor del tráheo mercanti!, sin 
embargo, si fuera dudosa ia inteligencia de di­
cha rea! órden, ó rigiese en todas partea la 
disposición de la dirección de aduanas , acaso 
se abstendria ia Junta de eicvar .su clamor ai 
augusto trono de su escelsa Reina, para no au- 

' mentar Jos cuidados de su maternal gobierno; 
mas cuando tan abiertamente se ven designa­
das las sáhias disposiciones de éste,y cuando 
tan de cerca se toca la desigualdad con que es 
Jratado este moribundo comercio por una de­
terminación subalterna, que sean cuales fue­
ren sus fundamentos, siei^pre es y debe repu­
tarse un mandato incompetente para desvir­

DE LA INTENDENCIA, 
y!^ní<t d. 6zínM octetonítiás—En el día 29 de diciem . 

bre último se ha. celebrad, fos remates s^u^nteá 
E de una ha.a de treinta y seis fan^d. Gerra^'7¡ 
Sitio defaCabeza, término de laciudad de Medina oue estaba tasada en 9.600 teales, y remataren J7 300 
de otra de ciocueata y dos fanega, de tierra , en%°.jtio

n——i-.

tuaruna rea! órdea ;cótno es posible que esta {de Ja Parra,término de dicha ciudad,q 
j" M d. acudir a ¡a defensa de este coa,..'- .. r..,... , ..
CÍO, á cuya protección le IJátnan sus deberes.

Hubo por cierto -otra rea! órden en 23 de se­
tiembre de 1830 ; p)r !a que al mandar devol­
ver á don Manuel t^ebrian de Vaiencia elnn- 
porte que se te exigió por dichos derechos en 
aquella aduana, sobre uuá partida de seda, se 
previno que en io sucesivo se rebajasen estos 
de! derecho rea! ; pero ésta quedó anulada por 
ia de 28 de agosto ya citada; y sí en ^ila se 
ha fundado tai vez Ja dirección para dictar su 
medida, ¿cómo es que ha prescindido de su ¡i- 
teraJ contesto y pasado por encima de ia pos­
terior de 28 de agosto de 1834, con !a cuaJ 
han quedado suprimidas semejantes exacciones? 
Y en ia suposición de que no existiese ésta , y 
que ia providencia de ia dirección fuera arre- 
gíada á Ja de 22 de setiembre., ¿qué motivo 
justo Jta podido haber para que tan escandaJo- 
samente.se desniveten ias cargas dei comercio; 
comparadas ias quesuñe én esta aduana con 
ias que soporta en otras?

A juicio de !ajuhta que representa, es de infe­
rir que provenga esta disparidad dei eseesiyo 
ceio én favor de ia hacienda pública con que 
se conducen Jos geíes de esta aduana , con cuyo 
dictáníen parece se conformó ia dirección para 
espedir su citada resoJucion de6 de agosto y es 
tanto mas fttndado en principios de razón este 
parecer de la Junta, cuanto que si otro fuesé 
el origen de dieha resoJucion no es de creer Jtu- 
biera dejado ia dirección de hacerJa genera! y 
estensivaá todas las aduanas. Aun hay mas que 
admirar en este negocio que corrobora mas y 
mas el concepto que ha formado este cuerpo, y 
es que la citada disposición de Ja dirección sobre 
nosergeneraJ como debía y ser si destructora 
para solo esta ptaza deun reciente mandato 
de S. M.; tampoco es conforme á ia reaJ ór­
den de 32 de setiembre de 1630, parque en asta 
se mandaron rebajar deJ derecho reai Jos de 
subvención ..consulado y reempiazos ; y con ia 
provindencia de iadireecíonha quedadosubsis- 
tente su exacción separada como se hacia &n- 
tesdelaespedicion de dicha reaJ órden.

Asi que por todas estas razones y pbrque no 
es justo que ei comercio de Cádiz esté privado 
de ios beneficios que 8. M. se dignó conceder 
ai de toda ia península por su apreciabdísimá 
reaJ órden de 28 de agosto de 1834 , á cuya ob­
servancia solo se falta en !a aduana de este 
puerto. ia Junta que suscribe se ve precisada á 
moJestar á V. E. para que hecho cargo de tan 
justas redexiones, se sirva interponer eupodero- 
80 valimiento á fin de que se digne S. M. anular 
ia espresada disposición de Ja dirección de adua­
na mandando ilá^var á efecto bajo la más severa 
responsabilidad su citada real resolución de 38 
de agostó ; para que en fuerza de eüa, y como 
consecuencia de sus importantes miras de que 
haya iguaidad entre Jos españolea, puedan los 
comerciantes de esta desventurada pJaza gozar 
de ios beneñeios que desde su espedicion están 
dtsfrutandolosdemas del reyno cuando.estraea 
con dtreceton á América ó ai estrárigero ios gé­
neros, frutos y efectos nacionales. La'Junta tme 
sabe hasta donde llega ei intenso ceio de V. E. 
en htvor da la clase tnercantii , no duda se ser-^ 
vtra prestar eJ mas decidido apoyo á esta reve­
rente esposicion; y por lo mismo descansa en 
¡a seguridad de que muy en breve conseguirá la 
corporación sus rectas miras , y tendrá e! con- 

1 ^'^.^"1*' resolución de
5s. Al. !<^ fundadísimos ciatnores de este co- 
mercio. Dios guarde á V. E. muchos años. Cá­
diz dtcie.nbre 10 de 1836.—José

, vocai presidente.—José Jíartü AgMai/o 
seerétat-io contador.—Esceléntísimo señor 
cr^i-io de estado y dei despacho de marina."

x por acuerdo de la propia corporación- se 
hace notoi^ püra inteligencia y gobierno del 
cwmei^o. Cádiz 30 de diciembre de 1836__
José AZariü AgMcyo, secretario contador.

en f7.200 reates, y rematada
sesenta y siete fanegas de [ierra jen eí paco 'le
ras, término Je dicha cn.iad, que estaba 
reaies , y rematada en 34600 ; ei de otra vef^ ' 
te fanegas de tierra en et pagude tos Santo, 
dtchacindad. que estaba tasada cp S-goOrf-^i - 
mataJaent7.3OÍ)íyefJe otra dé tremta 
tíerra ett ei sitio de Mata-Pnígás, en dicho 
estaba tasada en 9.6Ü0 reales , y rematada 
les veüoa , por haber sido fas posturas mas aftaA 
cicron los ficitadores. Lo que se avisa al 
su conocimiento. Cádiz 29 de diciembre de 1636°

í'eníüde óreneí Han sido aornh
esta intendencia tos remates celebrados en 
29 de diciembre úftimo , que se espr.sfn á eon,^"" 
-El de las cine, fauegasd. ciirar ..res, término dé la viila delas Cab^S^s^,^"',^^- 
en Ja cantidad dó-R-JOO reates: et de lahava^. 
ta y do. fanegas de [¡erra en el siti. d^ la P.lrs "r"^1' 
Q. de ia mudad de Medíua, en 34.500roaln,. .
de tremía y sets fanegas de tierra eu el siti. de L 
za . en.d.cho termino , en 17.300 reates - et 
ve.ot. y Siete fanegas Je tierra en el pago J. ¡o. 
en el mtsmo-termmo, en 17.300 -rea^S' 
de treinta fanega.de tierra , en dioh. íármiM t st'^oo 
reates. I,o que se avisa al pubüoo cara ... .......x - Cádiz SO dé diciembre de^836__

2 Je enero pruc.imo se ceíet)raráo en fas 
nafe. de e.ta ciuJad ).. remates Jetas -U.a ea.a .it.ada .0 et ¡¡^¡ .^^Su-eote..
Ideo fa plaza Je Ceuta . tasaJa^en f2 ni7 rJ'l' 
.-Otra casa Situada en fa Marina en dicha ptaza; tasada en s^á^ reat^ Oira 
Jacátte Je fa Carnicería, núrnéí-n .aJa en.6,777 reafes—Cuj^^e^'t^*:''

——— .A
fa provincia ¿e CáíH:, -Eí, ^eiecc.n J. habilitad.. J. J^s

1837 veri- ' Hcada Jta 27dei..corriente, en cumnjimie.to de )¡^ 
prevenido por e! escefcntfsimo señor capitán g-eneraf de

M d^ Pan^I ó retirados , y ei capitán Jo. Francis- ' 
co de rauta Oitiz para fade escedeot'es.—Lo nua h. RoE^r común inteÜg-enc^ en^t
BoJet.n Oñc.aJ y periódic.é.áe e.ta ptaza. Cádiz diciembre de [836—JU da

CAPITANIA DEL PUERTO.

guerra francés Z,' 
, de porte- de 20 cánones , su comaoJaate e) ca- 

pitan ce corbeta Mr. Afix. *
- De 'Vatencia , Cutieras y Máfa^a en 2 dias ]auá esua- 
ntd M ¿vMisa, capitán Ramón Béftran, con arroz.

De M .f^a ea 3 dias laúd iJern EMe-PIbnta , capitao 
ayetauo Kotg, coa pape) de estra.a.

Lisboa fragatade'gnerra americana 7%e Con.-' 
üígnon. su comandante eJ comedor. EfiioM. 
^^^er^utJ goleta iugfesa JTdrdMKy, capitán J. Maroh,

. NOTICIAS PARTICULARES^

Se ha rembido un cargamento de CAiMUEZAS aupe- 
noFM de Gahcm, ias qúe se venderlo desde hoy M 
ia aduatniia de ia H uta en ia pescadería . á ÍO reates 
arroba, y ceboliasdeidemáSi reates eicieototyea. 
.fas de pasas de comercio mosoateies , á 24 reaies . y de

Bn ia cáde de Saati^o , número !46, se han recibido 
!^atos y paletinas de plises á precios moy arregiaJos.

Z.A. SOMBRA DE BaARQUEZ...
OrapiofTfúnebre pronunciada en eJ sag;rariode ]a ca- 

tedraLdc Sevilfa en fas sotemne. exequias á ia metnoi^ 
del mfnrlunado corone) don Bernardo Maroüéz , vjeti- 
ma def at^aofuttsmoy tirauia.—Se hafta de venta en Cá- 
diz en Ja t.breria de JHorta), ptazuefa de Sao-Agustín, en 
Sevil^ enfade Márquez.'caff. Genova; én Máfaga en 
ía de Qumeoces en Madri¿-eh fa de Martínez, frente á )a. 
gradas de 8an,Fet<pc; en Barcelona en fade'Ofíva v 
eoJerezeniadePortüto.

TEATRO DEL BAÍ^OK.—Esta. tardeÁ !as cinco aa 
^ecutitrí ía comedtá—y Á^í^g- 

/^^aüíí,í;—Un intermedie áebaüo ; A continua- 
Conciuyendo ei sainete.—poi-

TEATRO PRWCfPAL.—Estanocheáias 7se eje- 
^ctos dei maestro Beiiini/et

samente.se
fanega.de


8tjP.LEMENTO
dei PueM^.numere S

CADIZ 1.^ DE DE 1837.

AL PUEBLO ESPAÑOL.

Tan obstinado como don Miguel Tacón 
su defensor el señor doJt A. M. T., acaba tic 
publicar un íblleto en que, contestando á los 
que haninpugjtado la conducta esíravtaday 
escandalosa del gcic de la Habana, se atre­
ve á desmentir algo de lo qtte indiqué en mi 
remitido al de 12 dei que cursa, y
aun me resta para que designe los malvados 
que rodean á 8. E., justifique sus maldades 
y pruebe siquiera alguno de los muchísimos 
despojos de la propictlad que ba hecho su pa- 
trocinado ; pero para esto ñorea el discurso 
con injurias gratuitas y muy agenas del de­
coro de quien escribe al público y contiende 
con el que le señaló la marcha de la mode­
ración.—Será complacido el señor A. M. T. 
en cuanto de mí apetece, y. si tuviera mas 
prttdencia, conocería que ia caliñcacion que 
ha hecho el señor Tacón del general Lo­
renzo , y que él aplaude , es la califica­
ción del grito heroico que en 1820 diera 
la Isla de León ; es la caliñcacion de la 
conducta de Cádiz y Málaga, y es la cali­
ñcacion por último de todos ios españoles que 
no pertenecen á ias hordas del rebelde Car­
los. Hechos y soios hechos harán de aquí ade­
lante el apoyo de mis razones: los hecims 
decidirán la cuestión ; y esos hechos que, se­
gún el señor don A. M. T., nadie creerá re- 
ñriéndose á ia sentencia gubernativa de los 
trabajos de Meliila, que soio el señor Tacón hi­
ciera, darán el último retoque á la historia dei 
reinado de 8. E. —Por ahora, con los docu­
mentos oñciales que á continuación se insetan 
se vendrá en conocimiento dei estado á que 
ha reducido laisiadeCuba el capitán ge­
neral don Miguel Tacón por sostener en el 
rincón de la Habana el despotismo ahuyen­
tado de estas felices regiones, sin que obs­
ten á su tenacidad esas reales órdenes que 
llegaron después del pronunciamiento de Cu­
ba , y que no debieron cumplirse. Si el 
señor Tacón es liberal, si es justiñeado, si 
ha querido acertar, hablarán los hechos , de 
cuya apuntación me ocupo , y con los que 
ofrezco desde ahora obsequiar al señor A. M. 
T., puesto que &sí lo ex^e.—J. L.

, DOCUMENTO NUMERO 1.

''Con íechR de! dia de uyer digo A tos gobernadores 
y tenientes de !a teta !ú siguiente :—Et gobernador de 
Ja provincia t^e Cuba don Manuet Lorenzo, faltando 
á todos sus deberes como mititar*, cotno magistrado y 
comoespañot, dispuso que en aquetta provincia sejutase 
Ja Constitución de! año do JStá, sin mas ant^cedrn'e 
que e! haber JJegado en un buque un pape! pcnórüco, 
donde se insertaba c! reat decreto de 13 de agesto últi­
mo, itrmado en San-Iidefonso, y preventivo de que ,¡e. 
pubiiease en iapenlasuía dicha Constitución, en et ín­
terin que Ja nación reunida en Córtes nianifa^-tase su 
voiuntad, ó diera otro nuevo código mas conformo á tos 
deseos de ta misma. A! dár oste paso precipitado y tur- 
buiento , infringió et gobernador Lorenzo gravemente 
tas teyes preventivas de que ninguna tenga observan-^ 
cia si no es cemunicadn Á esta capitanía getierai por et 
tninisterio.eorfespondiente; se hizo-iudependiente de . 
este superior gobierno , y aspira á traer sobre esta isJa 
fehz maiesde consideración , que nuncahubieran tenido 
tu.^ar si aque! gobernador no hubiese .observado una ' 
conducta muy opuesta í cuanto está prevenido pe pun­
to genera!, y reiterado en muy recientes disposiciones 
por S. M. ia Reiua Gobernadora.—Et gobernador de 
Coba tomó esta medida tan vioienta como iJegat y an- 
tt-poJítica , en circunstancias de estarme protestando ia 
mayor sumisión á mis mandatos en tan borrascosas 
e''rc^]stanc'¡^^^ y áu ñrme propósito de no consentir 
innovaciones, mientras por mi no Je fuesen ordenadas. 
—Cometió también Ja grave faJta de participar su reso- 
Jucíon y aizamicnto á todas Jas notoridndes y justicias 
de Ja ista iisongeindose Jocamente de que serian so- 
cundadas sus medidas , y & cada momento recibo pun­
tuales avisos dei ningún efacto yue ha carrsado eJ aten- 
tado de Cuba.—La renj audiencia deJ distrito , eu un 
acuerdo IJeno de circunspección y JeaJtad , y unida en 
sentimientos a Ja guarnición de squeJJa provincia, acaba 
de resolver que nada permitiria alterar anaquel dis­
trito que no fuese trasmitido por mi conducto, y que 
ni aun se diese contestación A don Maoue! Lorenzo.— 
Et gobernador de JHntanzas y su benemérita guarnición 
me J]an hecJto Ja mismas protestas y ofrecimimientos; y 
en igual sentido se halla Ja numerosa de esta plaza, su 
pacíñeo y .rico vecindario, y en general todos ¡os bue- 
nos de esta isla—Contando como.cdento ¡con tan favo­
rables elementos ¡estoy ñrmemeníe resuelto, en cum­
plimiento de mis deberes ,y correspondiendo á Ja con- 
danztí que S. M. se ha dignado hacerme , á sostener 4 
todo trance el órden y cuanto concurra á mantener 
esta isla tranquila en unión de! gobierno supremo de 
Ja nación, á quien toca eseJusivamente disponer Jo que 
ha de observarse en ios paises de ultramar, atendidas 
sus particulares circunstancias-.—Por de pronto (y sin 
perjuicio de ulteriores medidas), he dispuesto se corte 
!a comunicación con Ja provincia de Cuba, y V. S. 
dará las órdenes convenientes para que tenga efecto por 
lo que hace al distrito de su mando.—Lo que transcri­
bo & V. S. para que por su parte tenga e! mas exacto 
cumplimiento , suspendiendo por tanto et despacho de 
toda embarcación , sea de la clase que fuese, para nin-



' " d' ;
en con'rari'^ nn 9- "rder.R otra cf!), Á cuyo efecto 
prevendrá io cona¡gu) -nte á toa nyudent^s y gubdetega- 
dos deau provincia , conio' á iog capitanes dopueno 
di! t.'iia , es ieptnando ct Je eg!a cupitu!.—Tabatie 12 de 
octubrede!8i^6__ T-ÍCOR.

que dé consuno recomiéndah'ía identidad de tas inétitu- 
cione.s entro esta islayla peninsuta;identidad que ha 
sidq eu tudas ópoc.as et mas robusto apoyo, como bt 
prCndn uúts segura de su recíproca Union ; y que por 
todocÜu.yporlas demas razones lt<ri'to vulg.:rcs que 
8: E. deja A ta discreción de ios señores concurrentes, 
pone en su conocimiento tas referidas comuniCHcimies, 
& fin Je que, ya eoino corporación soperior do ta pro­
vincia,,ya como cuerpo Consuttivo de gefe poiitico su. 
perior eu tos casos de arduidad , tenga á bien matiiiés- 
tar sus sentinijéntos en ios mismos términos y con la 
propi-r franqueza que 8. E..tia maaiíi-stado .tossuyos. en 
tan nnpurtanto y critica ocasión : tu cuat ateritnmcnte 
oido poresta diputactua, pesadus, ¡aeditudas y cout'eri- 
das cop-todo ct detenimiento y pruíuudo examen que 
demandaun .asuuíutna inesperado y sensibte ias ra. 
zoiiesque ttebeu guiar et Animo de S.E. , re-pccto de 
unacuerJode cuyo acierto ó desacierto dependen tnn 
infinitos ci'mq '.eticados iiHereses; considerando que 
esta provincia en el hecho de proclantur in Coustirucion 
poiitica de ¡a mouarqiiiu no tta sido mas que e! eco íl- 
dutfsimodéi grito de la madre patria , y ta<-j?mp!ar

NUMERO 2.

írg (?4; 18?6.

DIPUTACION PROVINCIAL.

Ea !rt ciudad de Santiago de.Cuba, & 4 de noviembre 
de ! 836, en ta sata de ta casado gobierno, cuque ta di*' 
putocio!) proviucíat cetebra sua sesiones, se reunieron et 

. escelentísimo señor genera) don Manuet Lorenzo, gefe 
superior potítico presidente , y tos señores diputados co­
rone! don Juan Kind.etnn , auditor tmoorario de guer­
ra douF.uncisco Muñoz de! Monte, don Francisco _ _ __
Aiirdnio Garzón , ticenciadodou José Rodríguez , y dou observadora de tas deiiberac ones de 8. -Á!. cJusignadas 
Fruacisco Alorgado. en su reai decreto de 13 de agesto úttitno en su gio-

Seteyó y aprobó et acta anterior.
Seguidmneutnsedió cuenta deunodciodet esceien- .

tlsimo señor prcfidente, conque^aonnipuñatas reates cipíos; considerando^ asimismo que tas órdenes cóum- 
órdenes deI9,23v25deagostoú¡timo queba reci- 
bitio por estraordinario.de) csceteutítimo señor eapitau 
genera! dé ta isla , que tatnbicn adjunta en copia., jtara 
que esta rorpotación tenga á bten acordar y cunsntrarte 
!o que Csi i ti) o conveniente en matertn de tun utto interes; 
en ei concepto de que por su parte desde e) dia29 de 
setiembre úttmio y sucesivos tenia trazada ta jítrea^de 
conducta que se prnponia seguir absoíatay esctusiva- 
rneute , sean du'dcs fueseí) tas circunstancias en que pu­
diera CU' oütrarse antes de recaer ¡a resotucion de 8. M. 
de ta [iubücaeion do ta Constitución en esta capitid y su 
prot'iuciii, 'añatiiemlo en este estado de palabra c! mts- 
nij escétentisimu señor presidente, ya como guié supe­
rior pqiíuco de ta pro'.incin, yn como comandante gene­
ra! det deparfimeatc, tenia cousiguHd.qseü repetidos ac­
tos y cu laspr cfnrtras dirigidas Ata provincia y á 'tas 
tropas, -sí recib í ta noticia do ia incomunicación de ta 
primara Con ci. resto de 'aisía, sus tnaitembics senti­
mientos, que no son otros quedos de Bdctidad á ia.Cotis- 
tituciou poütiea deta monurqnia, at trono constitnoio- 
nat de ta Reía - dona L.abct II, y á ta Regencia y gobier­
no de.su augusta Mude, < .
pruerdido en.c! juratcetito de ta citada Constitución, 
y en tudas ias resoinciuuea consecuentes á tnn so- 
iemncacto; que animndo de estos mismos sentimien­
tos, entiendo que et retroceso y reposición de te­
das tus c.o.^üs ni ser V estado que teniau antes-de 
29deaot¡enibi-é,enios tórmines que previene etes- 
ceicntjsitno señor capitán getiera) at comunicar tas 
espresadas reaies órdenes, envuelve inconventcntes 
de gruvisitnn entidad: no empero así [n subsistencia 
de) actué! orden de cosss, nnátogo en un todo á )a vo- 
tuntadnacjonatyátadetiberacion leaíque taha con- 
Hrmado de una manera tan esplícita como gloriosa; que 
8. E. no pretende S''r perjuro fisttando A un juenmeuto 
tan-público, tan ]egai, tan sotemne como et que tta pies-- 
todo , marchando en consonancia con ia nación entera y 
con su augusta cabeza , á ta que si ta) vez atuoitiados 
consejo - h.m heciro creer momentáneamente que ta iey 
íundamentat de ta monarquía era iucompatibia con ia 
tranquilidad y el órtienenesta d ietisima y venturosa 
isla , m- jor informado ci real ánimo de ia escetsa madre 
doiosespuñotes, que tan repetidos como relevantes íes- 
tioronioshadiidodesu inagotable bondad y beneficen­
cia, variará seguramente de concepto cuando se eieven 
á su rea! comprettsion tos justos y prudentísimos motivos

en su reai decreto Je 13 Je agost'i úttimti en su gR. 
hoso m.niJCe-.t') ú ia nación y en ¡..s demas decretos pos. 
teriores protauígados en consonancia coa aquellos prin- 

. [ag órdenes comu-
nicadua por ét escetco^ísiaro señor capitán genct'a! tio so- 
io no [¡Citen en et régtmen ceastitu'ciona! consagrado y ju­
rado enJa pruviucm .toda ia Jogat eficacia rt.ccesaria'pa- 
ra imponer una ciega obeftioncia pasiva en diantetra! 
oposición co" !a !cy fundamental del estádo, sinoquo 
uun-en e! mistno régimen anterior es muy vn!.'a^ y 6:t- 
bido que los rcides rescriptos ootttrur'os a! bie:t común 
ds^bian ser acatados y obqdGcid'^ss, sobreseyéndose em­
pero en sn cumplimiento y dando cuenta áS. M. de 
iao razones inductivas de fu revocc ion y enmtendn; 
considerando también que si én un :égii;¡e)S absoluto era 
iícíto uqneimedto aconsejado por ct grito de ¡a justt- 
ticia ó ei imperio de la uceestdad , no puede méuos de 
serio con prioridad de razoq en un gobierno representa­
tivo , Rü qcR todos es'á.í gome!idos ti) imperiotje !a !ey, 
y en que tu tey misinacs el resultado do ta epininn ge­
nera! , verda.tero dir..-c!rizy ¡¡nica regutadnra en- el ú!ti- 
rno nnaitsis oc ru marcha gaveruativ:', cotno sin ir muy 
tójes tj prueban !rrei¡'stib!ementc tos cj'.mptares recien- 
tisitD 's ¡nnitiplicados en !n madre patria en el hermoso 
petíudof.anqueadc! SL nación porta escetsa mjitifi- 

con arregio á tos cuales ¡¡a cencía de ta inmorint Cristina; considerando igúat- 
" ' ' mente que det juramento dé la Constitución, tJé sus

Drotivns, det i¡¡rd:erubte órdett ytran'(uilií!ait de esta 
provincia y de ia ¡¡nperiosa necesidad de idcntiñccfta 
con ta madre ¡latria , se ha dado cuenta por duplicado 
á S. M. tu Reina Gobernadora, no soto por et escelen- 
tísinio señor gefe superior poiítico, sino por esta esce- 
tentísimn corporación , por ctntuy ilustre ayumanden- 
toy otras autoridades, y porto mismo no cabe otra 
resolución que ¡a dé esperar ta determinación que plaz­
ca á á' M. adontsr en sus resubas, y con especialidad 
en tas ventajosas circuus'anc'as de huitarst! reunidas des­
de el 24 de octttbre próximo pasado tas Córtes genetalesy 
csfrüordiuurias, coa cuyo acuerdo y deliberación pro­
cederá sift duda ot gobierno de S. M. ; considerondo 
finaimontc que en ta presente crisis el temperamen­
to mas oportuno, mus prudente, mas oonciüáturio 
do opuestos y encontrados estremos, es el de no .hacer 
nqved.ad en la situación presente , hqsta que las supre­
mas antoridades de la nación dcci'ian Je la suerte de 
esta provincia con detenido y profundo conoetmient') d'e 
causa-, -tcruandoencausidaraciontas coliciones, que­
brantos y compromisos que podrían resultar de 'odo 
proceiHureuto reaccionario en los moiucntos mismos en 
que toda lá península y la vecina ¡sia de Puetto-Rico

estraordinario.de
de.su


y

saludan con entusiasmo la Constitución restablecida por 
!a mejor de ias Reinas; arcordó unánimemente que , aca­
tando y obedeciendo cua! corresponde ias memora­
das reales órdenes de 19, 23 y 25 de agosto último, y 
sin faltar en un ápice á las justas consideraciones* que 
se conciba ín autoridad superior del esceientísimo señor 
capitán general de lá isla, se sobresea en su cumpiimien­
to hasta queei gobierno de S. M. sesirva resoiverto 
que teoga por conveniente euresuitas déla cuenta que 
se le 'ha dado, y la que de nuMo debe dársele de ¡a 
presente ocurreneia , con cspnsieion de las razones que 
legitiman esta deiiberacion ; que al efecto se eleve á S. 
M. in mas reverente reproseutac¡on,con copia certi- 
ñenda de este acuerdo, en apoyo de ¡os justos 6nes y 
pretensiones que cu éise espiíean; que asimismo se 
pase otra copia igual ai esceientísimo señor gefe supe­
rior polpico.á ñu de que Si E. se sirva traiismitiria 
ai csceientís'mo señor capitpn general de ia isla, como 
una espresiun de ios acordes votos de este cuerpo , y 
de su sincero deseo de persuadir á dicho esceientísimo 
señor que soto le animan los sentimientos Je adhesión 
al trono constitucional de ia esceisa soberana de las 
Españas, de paz, debuen órden, de inalterabie tran­
quilidad, de sumisión al supremo gobierno y de fra­
ternal armonía con el resto de la isla, desgraciadamen­
te incomunicada con esta provincia , y cuyo estado se 
supiiea también á S. E. tenga la bondad de hacerlo 
cesar en recíproco beneñeiode toda la isla; que esta 
acta se transthita también por el debido conducto á 
ios ayuntamientos dota provincia para su conocituien- 
to y demas eíéctos consiguientes', inqrrimiéndose luego 
luego y pui'licáudose por alcnuces estrnoidinarios en 
todos los periódicos para coaocimienti) y satisfacción 
del púbtico.

Conlocualconuluyóc! acta, queñrtnaron el ésce- 
lentísimo señor presidente y señores concurrentes, y el 
secietario.—Lorenzo.—Rhrdelmi.—JSfañoz del JIJonte.-— 
Garsen.—LíccKefado Rodidgaez.—ü/org-ado.—JguíKH 
de la yeyera y Heno, secretario.—Es copla :— 
de la ye^'era y Jlazo.

NUMERO 3.

C)/tC!O f7tí íe^cr gcnerct? ycopzíM
t/í T-eaZM JrJMCíJí ^!íe /¡acs eí ac(a.
EsceIen!Í3Ímo señor.—En oficio de 29 det mes prúxí* 

mo ^)asaJc' q"G V. E. me dirigió por esUaordinario , me 
notició haber procedido á puhiicarcnesa provincia, ia 
C"nsti:ucion puiítica dei año de i8i2 , sin mas antece­
dente que ei de haber iiegado á ese puerto un buque de 
Cádiz conductor de un impreso donde se decía que S. M. 
en decretode l3deagosto último se habiáservido man­
dar que se pubiiease dicho código ,en ei ínterin que ia 
nación reunida en Có.tes manifestase espresamentesu 
voluntad , ó diera otra Constitución coníbrme A ias ne­
cesidades de ia misma. V. E. procedió entónces antici­
pándose & suponer que esa serta !a voiuntad soberana 
para estos dominios, sin aguardar mandato dei gobierno 
supremo de ia nación , ni comunicación mia; pero aque­
lla voiuntad se hatia espiieitamente manifestada en ias 
reales órdenes que acompaño en copias certiBcadas, y 
recibí en )a noche de ayer por ei correo de ia penínsuia, 
donde se sirvo dectarar S. M. que ei rea! decreto de Í3 
de agosto referido íe so/amente en ia peKíníMÍ!/ é !s-
fasadytrcíMÍM, no habiendo juzgado conveniente hacer 
por ahora novedad en esta isla.—No dudo, por io mis­
mo, que sabedor V. E. ahora por órgano legal de ia 
voiuntad de 8. M. ia Reina Gobernadora, se anresura- 
rá á daric pantuai, debido é invioiabie cumpiimiento, 
restituyendo ias cosas ai estado que tenían antes det ci­
tado dia 29 dei mes próximo pasado, y dándome aviso 
de haberío asi veriheado al regreso deí presente estraor-

.3— .
diñarlo, para mi gobierno y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Habana 22 de 
bre de 1838.—yacan.—Esceientísimo 
comandante generai dei departamento oriental.

NUMERO 4.
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Jiftnísrerio de lag-oótruHcíon de! remo.—Primera sec­
ción.—Esceientísimo señor.—S. M. !a Reina Goberna­
dora, siempre dispuesta á adoptar cuantas medidas 
contempla oportunas para ei bien de tos españoles y 
tranquilidad de ios puebios, ha tenido á bien resolver 
por decreto de 13 dei corriente mes, que se publique 
la Constitución política de ia monarquía dei aSo de 1812, 
en ei ihterin que reunida ia nación en Córtes maniñes- 
teespresamente suvoiuntád, ó dé otra Constitución 
conforme á tas necesidades de la misma. En conse­
cuencia de esta resolución, el gobierno de S. M. se ocu­
pa preferentemente en formar la convocatoria á Cór­
tes , con et ñu de que sin pérdida de momento puedan 
reunirse éstas, y puedan tener efecto !as maternaies 
miras de 8. M.: en cuyo estado , no dudando de que 
estas se reaüzarán á ta mayor brevedad ; considerando 
que debe ser muy corto ei período que debe mediar en 
esos paises, atendida su distancia , hasta que recibam 
ia positiva y ^fundamental íey que ha de regir en toda 
la monarquía española , y persuadida de que en^cl ínte­
rin puede ofrecer inconvenientes hacer una notabía 
novedad en su actual régimatt y sistema; ha teni­
do á bien reaotver 8. M. que el espresado rea! decre­
to se observe soiamente en ia peninsuiaá islas adyd- 
centcs ; pero me encarga que ai tiempo de comunicar 
áV. E. esta resolución para qúearregieá ella sus dis- 
posiciotíes, todas dirigidas á la paz de esos habitante? 
y unión & ta península, le mauiñeste que tan luego có­
mo S. M. se digne aprobar ía convocatoria á Cbrtes, . 
que se está formando, se comunicará áV. E., ádm 
de que sin la menor dilación se ejecuten en esa isla las 
eieceiones de diputados; porque los deseos de S. M. 
son que el cuerpo representativo do todas las partes irt- 
tegrantes de esta vasta monarquía , ñje la Constitucioh 
que ha de regirla. Lo digo á V. E. de real órden para 
eu inteligencia y efectos correspondientes á su cumpli­
miento. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 19 
de agosto de 1836.—Ramón Gil de ía Cuadra.—Señor 
capitán general gobernad.qr civil dé la isla de Cuba-

NUMERO 5.

JMrnfsííno de fa g-Mcrra.—Esceientísimo señor.—Por 
ei n3!nisterio de ia gobernación deí reino se comunica 
con esta fecha á V. E. ta real órden que copio ^-''Es- 
Tcelentísiuio señor.—S. M. ia Reina Gobernadora, siem­
pre dispuesta á adoptar cuantas medidas contempla 
oportunas para et bien de ios españoles y tranquilidad 
de ios puebios , ha tenido á bien resolver por decreto 
de 13 det corriente mes, que se publique ia Constitu­
ción política de ta monarquía de! año de 1812 , en eí 
ínterin que reunida ia nación en Cortes maniheste es- 
presametite su voiuntad , ó dé otra Constitución con­
forme h las necesidades de la misma. En consecuencia 
de esta resolución , e! gobierno de S. M. se ocupa pre­
ferentemente en formar ta convocatoria á Cortes, coa 
ei ñn dé que sin pérdida de momeoto puedan reunirse 
éstas, y puedan tener efecto las maternales miras de 
8. M. : en cuyo estado, no dudando de que estas se 
realizarán & !a mayor brevedad; considerando que de­
be ser muy corto ei período que debe mediar en esos 
paises, atendida su idstancia ¡ hasta que reciban ía



positiva y fundamental ley que ba de regir en toda la 
' mot.arqt.ía,española, y persuadida de que en el íntertn 

puedé ofrecer iítcoavenientes hacer una notable nove­
dad en su actual régimen y sistema, ha tentdo amen 
resolver S*. AE qué el expresado real decreto se observe 
solatnente en la península é islas adyacentes ; pero me 
encarga que al tiempo-de eomuntcnr á V. E. esta reso­
lución para que arreglé áeüa sus Jíspostemnes, todas 
dirigidas á ¡a paz de esos habitantes y umon á 
penínsála, lo maníAeste que tan luego como H. M. 

..se digne aprobarla convocatorias Cortes, que se es- 
tá formando, se comunicará áV. E., á nade que 

' sin la menor , diíncion se ejecuten en . esa <s!a
elecciones de diputados porque los deseos de b. M. 
son que el cuerpo representativo de todas las par­
tes integrantes de esta vasta monarquía , Ajo la Cons­
titución que ha de regiriu."—Y 8. M. me nmnda que 

'igualmente lo haga á V. E.,áñndc que como ge- 
fe superior militar deesa is)a , contribuya y coopere en 
cuanto dependa de su autoridad y facultades al cum­
plimiento de esta real disposición, y á qúesccoi^er- 
Teinélterabieélérdenylatranquiüdad pública. Dios 

''guardé á V. E. muchos años. Madrid 19 de agosto de 
' 1836.^í^atMéa.—Señor capitán general de la isla de
Cuba..

—4r-
Cóttes, que scrúnohetleciáosy. cumpHdps.eola^fnn 
y modo que en eibs se indica.. Dios, guárde á y. .E. 
muchoa años. Mad'id 33 de agosto de 1836.—íán. 
dcro.—Señor capitán general presidente de ia audieucra 
dé Fuerto-Fríucipe. ,

NUMERO 8.

NUMERO 6.

JFíRMlgfío de ?a'g-o^^M-nae^c?^ de? rcMO.— 
cíen.—Esceientísimo señor.—Etr reai orden de deí 

. cio'fiente manifesté á V. E. tas razones que tuvo a. M. 
''presentes para resoiver que no se haga novedad en eso 
país en cuanto á su régimen actuai de gobierno , hasta 
que ias Cortes, determínen y Ajen iaíey fundamenta) 
que ha de regir en todn !a monarquía, y S. AI. espera 
que V. E. empicará todo su ceio en que tenga eumpit- 
do efecto esta real determinación; tnas deseando ai 
propio tiempo que no se pierda momento en que se ve- 
riñque eu esas islas )a elección de diputados, y que 

'éstos vengan con la brevedad pnsíbieá desempeñar 
las importantes funciones de tan distinguido encur^, 
remito á V. E. de tamismn rea) órdenci decreto dado 
'por'S. M. en 21 de) actual, convoc-'odo áCór.tes para 
el24deo'tubre próximo, alque va unida la espost- 
cion hech. porel ministerio A S. .M. D'os guyde A V. 

.E. muchos años. Madrid 23de agosto de 163b.—CM- 
(^7-a.—Señor gobernador capitán goacrat de la tsía de 

.Cuba.

SALA CAriTULAR.

En la muy noble y muy leal ciudad de Cuba, á 4 da 
noviembre de 1836 años, con objeto de celebrar cabii. 
do estiaordínaríu en calidad de pleno, se reunieron 
en estusula capitular los señores alcaldes constitacie. 
nales don Francisco Mozo de la Torre, que hizo d. 
presidente por otras .ocupaciones del esccientísinio se- 
ñor "euer.t¡ gefe superior político don Manuel Lorenzo 
en e°servicio púb¡ic«,y don Miguel Ignacio Peralta, ' 
ye'^idófee don Andrés Brú,don Andrés Duran, ¿QQ t 
Marceüno de las'Cuevas, don Cárim Miyares Zenarru- 
za, don Manuel Martí, don Antonio Abad Collazo y 
don Francisco Garzot: en este estado entró ei señor a], 
calde tercero en depósito don Francisco Bruno Vtlialon¡ 
yporcAeiodeesta fecha del enunciado escéleiitísiiuq 
señor gefe superior poHúco , se impuso esta ilustre cor. 
pornemndeque su convocatoria tenia por importauta 
objeto poner en su conocimiento las reales órdenes de 
19,23 y 2-5 de agosto último que comunicaba adjun­
tas, ias que le habían sido remitidas por el escelentísi- 
mo señor capitán general de ia isía don MigttelTa. 
con, en las que se había servido disponer 8. M. que 
la publicación de la Constitución tenga lugar úni- 
camente en la península éislas adyacentes, sin que 
se haga alteración en las de ultramar hasta que ias 
Córtes constituyentes espresen su voluntad; en cuya 
virtud le ordenaba aquel gefe que restituyera las co- 
sas al ser y estado que tenían en esta provincia an­
tes de la anticipada publicación que se hizo en ella, 
en cumpümietito de la espresion espUcita de 8. M.; 
pero que 8. E-, obediente como siempre lo ha sido á 
las órdenes soberanas, las atacaba profundamente des­
de luem; mas que en su obstrvancia advertía que, re­
trogradando de la marcha una vez emprendida, las ' 
cot^ccuencias inmediatas serian sobre seguro de fatal y 
perniciosa trascendéncia pata la tranquilidad del vet tn- 
dario, noménosque para otros resuttados que deman. . 
dan imperiosamente la consideración del gobíetmo al 
favor de ia n3uy atendible ciroúnstanctadequeb. M. 
la inmortal Reina Gobertmdcra no ha espedido sus 
decretos con noticia dei generoso ptonunciamietitnde 
esta provincia , conforme se advierte ostensiblemente 
de sus fechas; v que en tai estado había deliberado 
tomar consulta parala' providencia que debiera, adop­
tar con la esceientísima diputación provincial y el 
muy ilustre ayuntamiento, como únicas corporacio­
nes existentes, de cuya sensatez y cordura esperaba 
que le ilustrasen en tan espinosas circunstancias, i roce- 
dióse en seguida á una detenida d.scusiori, y por uná­
nime y bien* premeditado acuerdo convinieron prime­
ramente en que 8. E., para conservar ¡a paz precios!! de 
quedisirnta ¡a provincia, no debe separarse un punto 
de la linea de conducta que se había trazado, en conH- 
deracion ante 'odo ó que no han llegado todavía a 8. 

ioi'to^perí^^^^^^^^ pLtánerpronunSm^^^^

monarquía, que e!h se dignarajurary hacer publicar 
en su decreto de 13 de agosto último, sin difer.nciM 
ni csclusionésde espum-ies, áquienes devolvía su CO- . 
digo sagrado, como en prenda de su indecible amor 
hacia Ibs pueblos ; que mientras tanto una órden de 
la capitanía general para tornar al antiguo sistema, 
no era una procedencia inmediata del trono, que igr 
poracido íosacoulecimíeutos ocurridoe no podrá atri- .

NUMERO 7.

JfwMíet-ío díe gracío y yi/sUcíq.—Esceientísimo señor. 
—S. Ai. la Reina'Gobernadora, siempre dtspuestaa 
adoptar cuantas medidas eo.ntempla convenientes á la 
tranqu'lidad de sus pueblos, ha tenido á bien resolver 
por deereto de 13 del corriente mes que se ia
Constitución política de la monarquía de 1812, ínte- 

'rin que la nación reunida en Córtes mamCeste espresa- 
;aiente su voluntad ódc otr.a Constttucion conforme á 
las necesidades déla misina.

' En consecuencia de esta determinación se han dicta­
do varias disposiciones, que constan cu los adjuntos 
jmprésns;ma8 considerando S. AI. que debe ser muy 

distancia^ hasta que racibaií la positiva y fundamental 
3ey que ha de regir en toda lamonarq úa española, y 
persuadida de qué puede 'oi'teccr inconvenientes hacer 
eati'c tüRto una notabte novsdad etY au actual 
se ha servido prevenirme esprese á V. E., .como de 
jeal órden lo ejccu'o , que la remisión de los mencio­
nados ejempíares no tiene otro objeto sino el de dar 
áese tribunal el oportuno conocimiento , salvo en cuan­
to élos artículos 20 y. 21 dei .decreto de convocatoria á
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leuttad de la isla, echara sobre ella úna ojeada de 
paz y de Consuelo, haciéndola participante de todas 
las mejoras y reformas que se establecen eu la me­
trópoli, como medida uecesar-iamente imoeriosapara 
conservar una paz eterna , una coníraternid'd inmuta­
ble^ entro éstos moradores, y lá abundancia y feüctdad 
á que aspiran por el sentimiento de eu propia conserva-

-En segundo lugar acordaron: que no pudteuJo ser 
indiferente á'este cuerpo la ley escepciona!, queso 
acaba de poner en su conocimiento, que acuda tam- 
biou por su parte á escitar la maternal bondad de S. M. 
Isr augusta Reina Gobernadora por medio de uoa reve-

actitud de los cubanos , á que les fuerzan et sosteni­
miento de sus derechos y la conservación y uniformi­
dad de las opiniones, que si uno vez por desgracia 
llegan á dividir los ánimos, fomentar&n ia discordia en­
tre la provincia y su ruina inevitable; y á que les 
obliga ci solemne compromiso de mas dé SCO.000 
almas, jurándo la ConstitucionyprometiendodefeU- ctun, cneuieeienuom 
derla h^sta derratnar la última gola de su sangre; table decision por su legítima y sagradn eausa. 
que la razón única eu que se apoya la escepcion que 
se hace de esta isla en la citada real órdett de 19 
de agosto anterior, referente á los inconvenientes que 
puede ofrecer una notable novednd en surégituen y 
sistema, tenian la grat.a eotnpla'-<'ncta da presentarla 
desvanecida y fuertemente contrariada cou hechos in­
dubitables , que contestan á la vana futilidad d.e unoé provincia como parte integraute de ía monarquía , suje- . 
teinores inventados' por la s'igacidad del despotismo *- ----- ------ '----- -.-r — j, ----- --------------
colonial , y por la imaginación creadora do los que, vi­
viendo de los pasados abusos, sorprenden ct ¡ustitica- 
do ánimo de 8. M. para mantener eu cadenas nn 
pueble que quiere y det'C8ertibre,yá cuyos clamo­
res no prestará de cierto c! áoge! tutelar de la regene­
ración española un nido sordo, ni ménos et ilustrado 
Congreso, que en todas épocas y circunstancias jamas 

.lm<8egrega¡do-n¡ echado en olvido toqúese debe á un 
pueblo ñet, ilustrndo, unido y participante siempre 
de tas.glorias y.de las desgracias de la madre patria; 
hechos que, patentizados en tainalterabitidad det or­
den público, observada devde 29 do setiembre' eu que 
se pubiicó el sacrosanto Código de Cádiz'en toda la 
provincia, son et mas vivo testimonio do que tos temi­
dos inconvenientes soló han sido et sueño delirante de ¡a 
arbitrariedad ofendida, como inspirado por tos opre­
sores de tas libertades de ta isla, que coneiderabao 
en ei sostenimiento de aquetins ta áncora de salvación 
de todos, cuya exasperación tocaba ya & su término, 
con el sistema bárbaramente despótico que ta regia, 
sistema que no ha permitido al resto de la isla osten­
tar sus deseos co,mprimido8 por la fuerzo, y amenaza­
dos con et ostracismo ó con la muerte; que mas se­
gura que nunca S. M. de la inalterable Bdelidad de 
los cubanos, que tantas pruebas tienen dadas de su 
jamas desmentida adhesión por ta idolatrada Reina 
doña Isabel H, particularmente en estos pmpi.os dios, 
en que todas sus inspiraciones por ta libertad han 
estado constantemente hermanadas de tas ideas de 
sumisión y de' respeto al supremo gobierno, ningún 
temor inspirará segurametitc ¡n provincia , que , cono- 
cedora y avisada de to que cumple ú su8 mas caros 
intereses, aguardará tranquila á que se juzgue en et 
Congreso la causa dividida de ta isla, en que sa pro­
mete el distrito oriental de ella la mas 'completa victo­
ria eu razón de lajusticla de su causa, que descansa, á 
la vez que en la cualidad de españoles de sus h:tbitnn- 
tes , en la muy posible, fácit y segura coucilincion del 
sistema de libertad planteado en ta peuínsulacou la po­
sición pni]ticayecon.'''micñ de estas provincias uttrama. 
Tinas. Que por otra pane, á. la manera con que por dis­
posiciones consignadas entnsteyes del reino se acata 
y no se cumplo cualquiera órden de la soberanía quo 
por sus consecuencias gravosas n! derecho público y aun 
privado se vuelve contra su objeto , se dejen incum­
plidas las reales órdenes que hati sido comunicadas á 
este consistorio por tas poderosas consideraciones que 
van emitidas, y mas aun porque la injusia cscluston 
que se hace de esta isla por primera vez de la suerte 
común que cabe á la madre patria, será indudable­
mente un elemento de escisiones y partidos que no hay 
otro modo do precaver sino haciéndola seguir uncida 
al carro de la revotucion abrazada por ta nación entera; 
y que por tanto era de parecer este ilustre cuerpo , que 
S. E. acudiese á S. M. implorando de su maternal be­
nignidad que, en virtud det derecho adquirido por la

reconocimiento de rigorosa jurticia que exigen los ina­
misibles derechos de ios españoles que ia habitan, y al 
mismo tiempo en consideración á que no es de otro mo­
do que pueda proveerse coa fundada con6anza á evitar 
la indivisión de ios ánimos, á la unión en todos sentidos, 
& la grata dependencia de que se ha hecho un deber eter-

& las Córtes constituyentes conibrme lo permiten las 
nuestras actuales instituciones, para que en su alta con - 
sideración se digne decretar por ahora et remedio con­
gruente á satisfacer las necesidades de estos pueblos, y 
ea mitas de que dé un lugar á esta isla á la par de las 
domas provincias de ta nación sin odiosas diferencias, 
que 60 mirarían en este suelo como ta enseña fatal 
de su destrucción y de su ruina; á cuyo efecto se 
encarga para su desempeño á los señores alcaldes don 
Franniseo Mozo de ta Torre y don Miguel fguacio 
Peralta, y regidor don Cários Miyares Zenarruza. 
Tercero y último: que para el mantenimiento déla 
tranquilidad én ta provincia, adopta S. E. cuantas 

ca y decidida cooperación de este consistorio , que á 
todas horas está decidido & ocuparse por tan sagrado 
objeto; y queeu miras de que haga el uso que tenga 
porcortvenientedeeste acuerdo, se te despachen por 
secretaría las copias certificadas que pidiere , quedan­
do §. E. fncuitado émpiiameote para proveerse de 
cuantos artí''uto8,inuuicione8 y pertrechos considere 
necesarios^ para el manteuitniento del régimen que íe- 

q'¡e representa.
C-tn lo quú quedó termirtada^esta sesión, que fué apro­

bada por et señor presidente y domas señores capitula­
res, que suscriben de que yo ci infrascrito secretario 
certifico:—Francisco Mozo de la Torre.—Miguel Ig­
nacio Peralta.—Francisco Bruno Vittalon.—Andrés 
Brú.—Andrea Duran.—Marcelino de las Cuevas__
Cários Miyares.—Manuel de Martí.—Antonio A. Co- 
Hazo.—Francisco Garzot.—Manuel Chacón , secréta- 
rio.—Es copia :—Cuba 4 de noviembre de 1836.

CáoíoM

NUMERO 9.

Compañeros.—El genio oculto de la discordia que en 
todas circunstancias huye presuroso 5 la vista de las ñlas 
de la lealtad, ha querido introducirse en ellas en estos 
días, y estoy iuformado lo que ha hecho por los inicuos 
medios de graduar que nuestros pasos de amor & la

I

y.de


Constitución y á nuestras ídoiatraJas Reinas Isabei y 
Cristina ticrsdea á ta independencia de nuestra madre 
patria : ¡t)orror, execración eterna contra semejantes 
matvados! Que huyan pavorosos de nosotros para siem­
pre : somos españoles buenos , y esto basta ; y si estos 
infames pretenden dividirnos de ios sagrados princi­
pios que tantas veces hemos marcado con nuestrojura- 
mento y nuestra sangre , et so)o por ei ínteres de que 
se pierda esta hermosa ista , tan unida en sentimientos 
y otros mii yincnios á la metrópoü, ya que no pueden en­
tregarla ásu déspota y fanático Cários.

Soy españoi, y todos ios somos , y S todos nos toca 
vigiiar y espiar Ía conducta de tos agentes de ia usur­
pación , que son ios únicos que imaginan y suponen in­
dependencia , cuya paiabra de horror y proscripción 
jamas debe herir nuestros oídos; y si por fortuna a!^- 
po deeiloa iiega á ser descubierto, ei soio término de

dos horas será mas que suficiente para morder el p!o. 
mo de cuatro balas , que ha de terminar su ominosa y 
desgraciada existencia.

Mas de cien bataUns contra usurpadores de nuestra 
patria, y ei haber derramado mi sangra por seis ocasio, 
nes, soniosprecedentes que os oFrcz' o en segura ga- 
rantia deque os hablo ia verdad. Nuestra cansa es de la 
Reina, es de ia nación: he representado á estos dos 
poderes por medio de comisionados que pasan á ta cor. 
te ijuramos ia Constitución por sus mandatos ; que ia 
Reina y !a nación nos digan ai hemos obrado mai ó bien, 
y ios preceptos que nos impongan serán ñol y exacta­
mente campiidos, primero por rní , y en seguida por 
Tosotros. Mientras tanto os recomienda y os vxije la 
misma subordinación y discipiitia vuestro compa­
ñero—
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